
(CTJATRO CVARTes.) PA^TrVA w.

Cádiz y miéMeieg W de ecíMbre de Í8S^
[Cr'Hoyes san Fioreneio , mártir.

S ^t^Este Diario jner- 
\ canui, iiterario y Político, 
t tiene siempre abterta su 
' euScricíon, por doce rca- 

7 Íes al "¡es , cu su i'mpfen- 
\ ta. Los ubouajog que re- 

' ciben ei periódico en el 
1 despacho, págan 10 rca- 
/ les fccuíuaios. Para los 
y suteblos dol esteriór vale 
y 15reaies, y ¡a redacción 
! pega tos portes.

L] jubileo está en Ía parroquia nacional Castrense.

EL SOL Y LA LUNA HOY."- ' 3!AREAS DE MAÑANA

á'ae CySSminutosdelamañ. 
¡'ias Óy^ymiautósdclatard. 

La Luna se oculta.áias SyZSunnutosdeianiuñ. 
L- L.....—13..........áias G y 34 minutos de ia íúrd.

IKrHoy tiene ia Luna 16 dtus-

Ei Soisatió...
Se pondrá....
t. ' 
La Luna sale

i^y^Hoy tiene ia Luna

Primera baja á tas 3 y 37 minutos de iamad. 
Primera aita á tas 9 y 45 minutos de ia m¡)ñ.
Segunda bajaá ias 3 y 55 minutos deia tarde. 
Segunda aita á ias 10 y 4 minutos de la noche.

i^Aycrtuvinios buen tiempo.

En Jerez admite sue- w 
criciones la librena do y 
Bueno : en San-Fernsndo í 
los señores MolineloyGo- ] 
mez: en Sanlúear don Es- v 
tanisino Moreno; en ol^ 
Puerto de Santa-Marín el; . 
ordinario Palma; y tanto 
cn estas pobiacif'nee , co- A 
mo cn lasdc PtKnto-Roal, W 
Chiclana y Vejer vale el s 
abono 14 reales- t

El escelentísimo seaot- cotnandante ge­
neral de 
siguiente , que se publica pur su ruiu.da- 
to

í/c
fíe E.sce!ef)ti&)tno señor:

E! señ<rr segundo cabo generai de esta 
p;-ovincia,cat! fecha de ayer en la nttehe, 
dice á e^ía comisión lo que sigue:—Esce­
lentísimo señor :—E) escelentísimo señor 
capitan getteral , con fecha de ayer desde 
Córd-.ba tne dice , que por una falsa aiartna 
producida por el dicho de cuatro guarda­
costas que tenia el intendente de aqueiia 
ciudad en Vitlalta, so habian escandaiOsu- 
mente desertado de la ciudad , abandonan­
do sus destinos , et geic-político é inten­
dente con todas sus dependencias, diputa­
ción provincial , comisión de atmatnctho y 
deicifsa y jueces de primera instancia , oca­
sionando los desórdenes que son consi­
guientes ; siendo esto tanto mas reparable 
cuanto dos horas antes hHbian convenido 
con E. en q::e no totnarían tan estrema 
resolución; que también contribuyó á este 
movimiento el suponer que la formaciO)) 
diaria de las tropas al amanecer, tenia por 
objeto hacer una reterida subrepticia, cuan- 
d'íporet contrího' la habia ordenado S. 
E. para hacer observar y ver por si nfisu'o 
S! ]a tropa tet'ia toda la v gilancia que se 
requiere cuando se halla a! frente de! ene- 

y que habió dado órdenes para (¡ue 
imnedietamente regresasen á la ciudad á 
des mpeñar sus funciones i'espectiv¡'s ; aña­
diendo también S.E. ([Ue no hay noticiaal- 
guna de la aproximación de la fitccion á 
Córdoba, y antes por el contrario subsis­
ten Culos mistnos puntos que dijo en ei 
parte de ayer , y que c! general Alaix avan-l 
Zííba desde Villa dé! Rió hácia la sierra en 
su pe!SecueÍOí); cuyo movimiento habia 
reanimado el eqíírítu público en aquella 
cmdad, abatido con motivo de ias ocur­
rencias auted^haer L < que hágo sibér ni 
público p.tra que tcYíg^ 1ÍótT5Í&"e'X'cttt tle'

las ocurrencias de Córdoba, por si los 
la provincia ha recibido ei parte mal intenoonadog quieren abultarlas. Se­

villa ^4 de octubre de 1836.—El presiden­
te—A/cc/ti ¿ícíMOro:.—Esceientísi- 
ino señor comandante general de laprovirr- 
cia de Cád:z.''

Novedades de^ reino.
Rere/ í/ecrcío..—Cónsiderando que tas razones 

que movieron mi reat animo paraestabtecer una 
escata de descuentos en ios sueidos de todos ios 
empteados que tos perciben dei tesoro púbiico, 
ex'gea tamtnen que ias ciases pasivas no disfru­
ten tíaberes superiores á ios que estarían gozan­
do si ai tiempo de sus ciasiiicaciones para jubt- 
tacion ó cesantía se hubiesen sujetado aqueiia.-} á 
ias dotaciones asignadas actuaimente álos em- 
pieos, y no á ias que. tuvieron en épocas ante­
riores; atendiendo á que ios apuros dei tesoro pú­
biico rectaman toda ia diminución posibie en ios 
gravántenes que cercenan ios medios efectivos; 
y conformándome cón ia propuesta que de acuer­
do con mi consejó de ministros ¡ne ita hecho mi 
secretario det despacho de hacienda, he venido 
en mandar á nombre de mi augusta Hija ia Rei­
na doña Isabei lí, io siguiente.—

Artícuio t."—Rn adetante no servirá de regia 
parañjar unsueido de jubiiácionó cesantía ei 
que haya estado asignado at empico ea otros 
tiempos , sino ai que to estuviere por tos regia- 
mentosque ahora rigen ó rigieren en to sucesivo.

2. Los empieados juhiiados y cesantes, cuyos 
haberes por ciasihcacion se hayan estabtecido 
tomando por regía et sueído mas aito de ios em- 
p'eos servidos itasta tO de scticinbre de 1823, 
dejarán de percibir desde i." dei corriente mes 
ia diferencia de mas que resuite entre ei haber 
actuat V ei que ie correspondiera si ia clasiñca- 
cion se hubiese verileado , según ia base de ia 
dotación que hoy tteaen ios empieos iguaies ó 
semejantes.

3. Cuando ocurriere aiguna duda, se consul­
tará porta comisión decíasiBcacioues de em­
pieados , manifestaudo su dictamen.

4. Estas disposiciones no dispensan de in re­
baja ó descuentos prevenidos en mi reai decreto 
de 19 dei mes último.

5. Los jubtiados y cesantes á quienes com­
prenda ia medida dei artícuio segundo presen­
tarán inmediatantente ias certiCcaciones de cia- 
siScacion en ias oficinas que corresponda , para 
que estas en ei término preciso de dos meses ias 
rectiñquen , tíacidñdo tas convenientes rebajas 
en {03 haberes actuales.

! 6. Para que durante esta operación no se si.
. ga perjtticio á ios jubiiados y cesantes, se Íes 

continuará e! pago de s;]s actuales haberes , sin 
hacerse novedad hasta que obtenga^^iacia3iR- 

' cacioa indicada, y según eiia se Íes Jescottf.ará 
' en ios pagos sucesivos cuuiquiera diferencia que 

resuite itaber recibido de más desde ) de! pre-* 
sonte. Tendreisio entendido y dispondréis io ne­
cesario ásu cumphmiento.—Está rubricado de 
ia rea! mano.—En paiaeio á i4de octubre de

i ]836.—A don Juan Aivarez y Mendizábai.
—liustrísínio señor.—Entera­

da ia Reina Goberna.dora dei espediente ihstru!.
' do á instancia de] presbítero secuiarizadodoQ. 

Juan Carrasco Osorio , para que ínterin ee de­
termina por ias Cutes ta forma en que podrá 
disporer de ia capitaiizacion que en ia ante­
rior época constitucional hizo de ¡a pensión qua 
como tai secuiarizado disfrutaba, le sea ésta 
satisfecha , según lo dispuesto por ei reai de­
creto de 8 de ftiarzo úitimo , pues de otro mo­
do se baiia incongruo y precisado A mendigar 
gu subsistencia ; se ha gorvido S. M. resoiyer,. 
conformándose con e! dictamen de esa dircc-?.- 
cion , que así ai referido presbítero secuiariza­
do , como á ios demas que se iraiien en su ca­
so de iiaber capitalizado sus pensiones sin ha­
cer uso da estos créditos , se les asista con 
ios cinco reales diarios desde la fecha dei ci­
tado rea! decreto; pero con calidad de deduc­
ción , conñrmada y determinada que sea ia va-- 
íidacion de ellos. De real orden lo comunica 
á V. I. para su inteligencia y efectos consi-^ 
guientes. Dios guarde á V. L muchos anos,. 
Síadrid 13 de octubre de 1836.— Mend¡xábaL 
—Señor director generai de arbitrios de atnor- 
tizacion.

— Por el ministerio de la guerra se me ha co- 
muuicado la real órden siguiente :

"Esceientísimo señor:—Ei señor encargado 
interinamente del despacho de la guerra dice á 
los capitanes generalesdeprovíncia loque si­
gue :—He dado cuenta á S. M. la Reina Go­
bernadora de un oficio en que el inspector ge­
neral de caballería inserta un parte que lo ba 
pasado el comandante de escuadrón Je depósito 
de! regimiento de Navarra séptimo ligero , de 
la misma arma, establecido en Gandía, mani­
festando qúe sin embargo del buen trato que 
da á léa soldados que componen aquel depósito, 
naturales la ntayor.parte de pueblos del reino 
^ e Valeacra , y prócedéates del últiino TeémpIa-



ellas.cnanto estÁ !nan{!a.'!o sobre e! par-

zo estrnordinarió d'S 160.COO hombrea , es b.ia- 
t^into frecuente la deserción, ó causa deque ' 
las justicias de los indicados puebtos no solo no 
pei'S!gnen á los desertores , si no es que to 
ruii y encubren. Fu su vista , penetrada .8. M. 
de tos perjuicios que resultan a! servició nució 
nal y á la disciplina de ias tropas de no conte 
ner aquel delito, que si bien puedeser causado 
por instigación inocente Je Íes padres ó parten 
tes de tos que locmncten , puedsm también te­
ner su orí-ren en tas sugestiones de los enemi­
gos de la causa de la libertad , y es de todos 
modos pernicioso á ios princi ios de moral rni- 
litur , que ahora mus que nunca conviene sos­
tener con todo esfuerzo ; se ha servido r . M. re- j 
solver que se recomiende á ios geíes mili­
tares e) mas puntual cuu.plimicnto, de cuan­
to está prevenido paru. la aorebeneton, de de­
sertores en lu ordenanza genera! del ejer­
cito y posteriores reales .órdenes , y que so d; 
conocimiento de esta rea) resolución al ministe­
rio de )a gobernación de la peninsula ,para que 
por éste se prevenga to conveniente á tos gefes 
poiíticos y Jemas autoridades civile: , con objeto 
de que tenga cumplido efecto por parte Jé cada 
una de ellas cuanto está manda.'lo sobre el par­
ticular en la'citadaordenunza general de! ejér­
cito y posteriores reales órdenes. . j
de que adopten cuantas medidas les sugiera su 
patriótico celo é interes por el servicio nacio­
nal , para que no hallen ios desertores abrigo en 
punto alguno y se consiga evitar la repetición 
de un delito de perjudicial ejemplo , y que des­
membra insensibtementc )a fuerza de las días 
destinadas á terminar la guerra que con tanto 
honor como justicia está sosteniendo la nación. 
De real órden !o digo i V: E. para su inteligen­
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 30 de setiembre de 1036.— 
Camba.—Y de la propia real órden io traslado á 
V. E. para su inteligencia y Unes consiguien­
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de setiembre de )836.—El mayor de guer­
ra.— José Jiménez Bretón."

Lo traslado á V. 8. de real órden á dn de que 
por V. 8. y Jemas autoridades se tomen las mas 
edcaces , activas y enérgicas medidas á su cum­
plimiento, én el concepto de ser un objeto Je! 
mayor ínteres al bien de la patria. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 15 de octubre 
de 1<!36.—López.

, sin perjuicio

— Acabamos de recibir ¡a siguiente noticia:— 
'^Dice e) teniente-general comandante de la 

división activada los Pirineos orientales en Per- 
píñan , al señor gobernador de Figueras lo que 
sigue; —

"El 6 de octubre la gendarmería y aduaneros 
auxiiiados de un destacamento de! 21 ligeros 
han arrestado en Eyne a! gefe carlista Maroto, 
al intendente genera! don Pedro Alcántma Díaz 
de Lavandería , at corotsel don Josá Perez D.í- 
vilu, al corone! de caballería barón Ferrari de 
FruiicaviHa , al teniente-corone) de infantería 
don Genaro Porta , á tos tenierttes coroneles de 
cabaÜeríá don José Genína , don Fernando Za- 
pino, al capitan don .José Adet, im abogado, 
neis paisanos y d"s soldados. Han sido todos con­
ducidos á Monttuis.

Las autoridades francesas de )a fronteraanun- 
cian al señor prefecto , haberse refugiado en el 
territerio fiancís el cabecilla Maroto con !7 
individuos y !3 cabailos , coya entrada en Fran­
cia la efectuaron la nocbo del 4 a) 5 dé es!e mes, 
y dicen tas mismas autoridades francesas , que 
hay mas de 6U0 muertos de resultas de la bata­
tín que dió el genera! Gurrea al cabecilla Ala- 
roto.

— Añaden queel rebetde Maroto entró ene! 
territorio francos con cinco ínulas cargadas de 
oro y plata. ¡Habr.í tadron....!

Círr/oéG 20 (Lso<?íí//)r<!.— A tos dos y media de 
la tarde ha lecibidoei capitan-gcnerul un parto 
de Poxn-.BIanco , de cuyas resultas mañana eó 
la madrugada salimos para dicho punto á encon­
trarnos con ta facción (que viene dispersa), pa­
ra ver si pedem^.s acabar con eiia. — Están en­
trando á cada momento prisioneros que se pre­
sentan á tas avanzadas; y dicen que la facción 
(castigada portas tres divisiotics , que son Ataix, 
Rodit y )a cotuna de Estremadura) se acerca :í 
este contorno." —(CGr^'ft ^nríicuAír.)

./IníJ'jGr 20 f/s ocín&rs.—La posición Je nues­
tras tropas y dé ta facción , es la siguieme : —

E&pmuaA eA Córdoba.: Rutrou eíi ei Carpió,

-
y tal vez vendrá equí esta oucLe: San-Martin en 
elcammo de Ba.L.jox: Redi! en Alm'.dúvar: 
Rivero en la Caizada : Aiaix Baüenj y Gó­
mez ayer á las tres de la madrugada eu F uonca- 
lieole,. sin saber qué hacer cn ia mueir.t doser- 
ciuu , comiendo carne tostada , tos cabalios tn; 
go , y tnuriendoseles muchos. Estamos en co­
municación con Ataix,y la lacr.ion tal vez ven­
drá per acá. Aquí la observamos y cuidará de 
acudir Aiaix , pues sus movimientos son muy 
sagaces , encerrando á Gómez donde tal vez no 
saiga. Las tropas de ia Reina son brülantes; 
et cerco muy bien heco; el pais én muy buen 
sentido ; los dispersos muctios (entre presenta­
dos y cogidos llevamos nosotros mas. de 30):

!

Dou 
Don 
Don
Don 
Don 
Don
Don 
Don

CIUDAD-REAL.
Joaquín Gómez.
Juan i 'ernandez del Pino. 
Diego José Babesteros. 
Migue! de Arce.
Juan (terónímo CebalioB. 
Vicente Herrera.
Ju!tan de Za'divar. 
Vicente López Casero.

CÓRDOBA.

CURNCA.
Fennin Cabaiiero.

tal vexestá muy cerca ur.diA de g!ot'ÍA, y no 
hay quo temer."— (CortGj)ar'í¿.cu/cr.)

3::^'Nuest"a3 suscritores desearán tener en su co­
lección ia iistu de tos señores diputados ú Cortes por 
todas las provincias de la península , y con el obieto 
de comoiaceríesse la lácilitaremos, pues siempre 
es útil este documento.

Don 
Don 
Don 
Don

Don 
Don

Don - ---- ______
Señor marques db Vaideguerrero.

Vicente Cano Tdanuei y Chacón 
Gerónimo Martínez Patero.
Manuei Esteban Atonso. 
Andrés Hmtíuez del Peral.

CASTELLON DE LA PLANA. 
José Cuebus. 
Pudro Fuster.

Don Juan Aidmso Montova.
Do.;'" ' "
Don
Don 
Don

ALBACETE.
Francisco Javier Rodriguez de Vera. 
Diego Montoya.
Vicente Cano Manuel.
Ramón Pretol de Cózar.

José Martínez Huesca.
Andrés Castiilo Gonzaloz.

ALMERIA.
José Gi!.^
José María Carrasco.

Don
Don
Don Jaime Gii Orduña.
Don Joaquín García Domcnech.
Don José María Arroyo.
Don Venccstao Aiguais de Izco. 

CORUñA. 
Vicente Alcina.

Don
Den______ _
Dotr Laureano de Daños.
Don José Jobcr.
Don José Lobar y Tovar.
Don José Bordiu y Góugora.
Don José Agustín Cañavete.

ALICANTE

Don 
Don 
Don

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don
Don 
Don

AVILA.
José Somoza. 
Juan Antonio Ruiz. 
José Crespo Vetez.

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Den
Don 
Don 
Don

Don 
Don

BADAJOZ.
Antonio González. 
Ramón María Calatrava. 
Facundo Infante.
áí.muet Nuñez..
Joaquín Rodríguez Leal, 
í'rancisco Lujan.

.Suplentes.
Pedro Ortega. 
Bernardo del Castillo.

BARCEt OKA. 
Pablo Torrens y Míralda. 
Jo.sé Roviralta. 
Fcüx Rivas.
Ramón Salvato. 
José Francisco Pcdralvez. 
Domíago Maria Víla. 
Jacinto Félix Doñee.
Manuel Torreas. 
Antonio Püigbl me.
José Félix y Miralles. 
José Sunta-María.
José Soler y Espalter. 

BíLBAO.
Martin de los Horos.
N. Arana.

Don 
Don 
Don 
Don

BURGOS.
José de la Fuente Herrero.
Tomas Fernandez Vaüejo.

. Eugenio Ladrón de Guevara.
'Martínez de Veiazco, obispo electo 

Jacn.
Don 
Don

Don 
Don

Manuei de ia Fuente Herrero. 
Simeón Jaion.

CADIZ.
Cay'^tano Cardero.
José Gontzarri.
AT.onio Zurita . nresbítero.

Don
Don
Don -- .........................
Don AIi<'!n=<¡ Cabrera Novares.
Don - '
Don

José Maouoi Vadiiio. 
Pabio Matheu.
Gerónimo Angulo Dávüa. 
León Gutiérrez ViUcgas.

C.tCERES.
A 'varo Gómez BoceríT.Don .........- ...... . ...............

Don Rufino tTarcía Carrasco. 
D.<n Antonio Maríadei Vaile.
Dou Agasíiu Atocha.
Don Tomas Sánchez dei Pozo.
Don Domingo Gómez Marcelo. 
Don Magín Fernundéz Villegas.

de

Don
Don Juan Fernandez dei Pino. 
Don
Don
Don
Don
Don O!egario Cuetos de Mariña. 
Don ' ' ................ .
Don

Fio Pita Pizarro.
Josó Suances.
Antonio Ferro Caaveiro. 
Luis Ponce.

Antonio Cabaieiro y Torrente. 
Ignacio Lasüña-

Don 
Don
Don

GUADARAJARA.
Gregorio García.
Ambrosio Litio.
Joaquín Verdugo.

GRANADA.
Antonio Sequera-Don

Don. Migue! Roda.
Don Rartotonié Venegas.
Don Restitütu Gutiérrez.
Cande de .Airnodóvar.
Dou Francisco de Puuia Castro y Orosco. 
Don José Díaz Gii. .

.S'nnieMtes.
Don Pedro Chacón y Chacón.
Don José Pareja-
Don Manuei Fernandez Casttiio.

CERONA.

JAEK.

HUESCA.
Hermenegildo Cebrian. 
Dionisio Abad.
Cários Satas. 
Andrés Casajus.

S'MpZeAtM.
Jo.^é Viu.
Pablo Sahum.

Don 
Don

HUEr.VA. 
Don Pedro Jacobo Pixarro. Don ' . - . ..
Don
Don

Francisco de Pauia Atvarez. 
Joaquín Garrido y Melgarejo.
Bruno Bolaños. ,

LEON.
Pascua! Fernandez Baeza. 
T.uis Soca.
Santiago Atoaso Cordero. 
MatiOc) Go'/í'.nos.

Don
Don
Dou
Don .....-
Don Juan Antonio de) Corra!.
Don Francisco Diez Conzaioz. 
Don Fautisno Rodriguez Monroy. .

f.HRürA. 
Don Pascua! Madoz é Ibaáez. 
Don Luis Sanou.
Don Ramón Ferrer.

Antonio Viadora.
i.oGimno.

Salus'íano d<* Olózaga.
Daldomoro Espanyro. 
Francisco Javier 8.;ata-Cruz.

-
Don Antonio Luzüi'iaga. 

LUCO.
Don José Becerra.
Don Fernando Miranda y Olmedtüa. 
D-'n José Bermudez Castro.
Don Ramón Tegeiro-
Don José Vázquez Fragin^ 
Don Amonio Pedrosay Mc-seo^o.
Don Andre.1 García Oaciha.

Don

Don 
Don 
Don



Nap'yu/ey, 
pon Viccatc Moscoao. 
pon Antonio hotqun-a.
Don José PutHHa.

MAÚRtU.
El Marqucsdel Socorro.
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don
Don 
Don 
Don

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don
Don 
Doít 
Don

Don 
Don

Mareo Lobo.
TomnB Hernández del Pozo. 
Ramón Madrid Dávii.i.
Antonio Majaerranzas. 
Gregorio Gamboa.
Antonio Pardo.

SupícM/es,
Nicolás López.
Fetlro Berroqui. 
Julián Sánchez.

MALAGA.
Juan María Pérez. 
José M ría Piache.
Juan Antonio Escalante. 
Cayetano Cardero.
Cristóbal Pascual. 
Francisco Rcboul Sobrino. 
Antonio Berdejo.

S'MyleKfea.
Pedro Carazo.
José Casasolas Cuéllar. 
Francisco Corona.

MURCIA.
Juan Palarea.
Ignacio I'Opez Pinto. 
Antonio Pérez de Meca.
Joaquín Mir.
José Díaz Gil.
Fransisco Javier Sarabia.

Joaquín Cayucla. 
Jo¿é Jiménez Falazon.

OVIEDO.

3

ORKI<.'SE.
Don .losó Mourq, corono! del provincia!, 
pon Santiago Saénz.
Don " 
Don 
Don
Don 
Don

Don

Don 
I^on 
Don 
Don
Don 
Don

Fernando Miranda. 
Vicente Alvarez Robleda. 
Manuel Feijóo y Rio.

^'tjp/eníey. 
.luán Andrade Vañez. 
Bernardo Pereira.

FALENCIA.
José Jalón y Julón. 
Antonio Ompanera.

-Hernardino Polo.
Santiago Martin Cachurro.

PAMFLOW.A. 
Francisco Espoz y Mina- 
Francisco Goyenecíte. 
Agustín Armendatiz. 
Juan Muguelro é Iribarrren.

^!tple?!/es. 
Pedro Clemente Ligues. 
Miguel iribnrrcn.

PONTEVEl^rtA. 
Fio Pita Pizarro. 
Manuel María Acebedo-

Don
Don .
Don HiuóHto Otero.
Don Cr'stóbr^i Faícon- 
Don Domingo Fonfuni.
Don Agustic Bahanmnde. 
Don Ramón Mnquieira-
Don 
Don
Don

Don 
Don 
Don 
Doa
Don 
Don

Don 
Don
Don

Don 
Don 
Don
Don

Antonio Rubín. 
RarnoN García Flores. 
Nicolás Bezares.

SALAMANCA. 
Mauricio Cárlos de Onís. 
Julián Jeque. 
Anselmo Olleros.
Diego Antonio González. 

Na/ilív/ey.
Jo.sé Sánchez de la Fuente. 
Manuel Francisco Sánchez.

SAN-SABASTÍAK.
Joaquín María Ferrer.
Miguel Antonio Zumelucarregui 

.SMplcaty.
José Agustín Larrarneudi. 

SANTANDER.
Antonio Florcz E.sfrada. 
Felipe G-vUiez Acebo.
Angel Fernauéez íle ios Ríos. 

.ya/iícAte.
Domingo Agners Bustaniance- 

SEVíLLA. - 
Antonio Seoane, general.
Miguel Corhacho°J'i:l(les.
Antonio García Blanco , presbítero. 
Pedro Urquinaona- 
Matco Ayllou.
Félix Buch.

Don
Don
Don
Don
Don
Don - -....... ......
Doa Juan Escáianto Rniz Dávaloe-
Don Manuel López Santaeiia.
Dott Juan José Sánchez.
Don José Maria Amor.

Don

Don 
Don 
Don 
Don 
Don

—:i-
. Sí'GOVI.t.

Don Aniceto de Alvaro.
'^.an Miguel Burgdeüo.
lX.n l'rancisco Javier Aspíroz.

Don José Vulentin Kica-falta.
SORIA.

Don Joaquin Tarancon, obispo electo 
Don José Lucas García.

.S'if^Ieaíe.
Joaquín Tutor.

TARRAGONA.
Joaquín Alcorisa.
Pedro Gil.
Benito Vicens.
Cirilo Frenquet. 
José Sarda y Cayla.

Francisco Ferrer y Valla. 
Miguel de Córdoba.

TERUEL.

Don 
Don

TOLEDO.
Estéban Abad.
Jutian Muelves.
^etqr hernandez Alejo.
Mariano Jaén.
Cayetauo Chasco ViHasoñor, 
Salvador de Arce.
Braulio Guijarro. s 
Félix Martin.

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don
Don 
Don

VALENCIA. 
Mannc! Eelrran de I.is. 
Vicente Sancho.
Vicente Salva. 
Juan-Bautista Osea. 
Ríiguel Osea y Gueran. 
Ahdon Ruiz de Currlon. 
Andree.Alcon.
AseneioTarin.

Don
Don
Don
Don
Don
Dón
Don
Don ...._ ..... ........
Don Juan Baeza.

Dott Vicente Beltran de Lia y Rives.
Don José Bergadá.
Don Mariano Batlles.MnrianoDatties.

VALLADOUD.
Vatentin Hanos.Don Valentín Llanos.

Don Manuel Alvaros García. 
El doctor don Tomás Araujo. 
Don Eugenio Diez.
Don 
Don

Rafael Faustino Manz. 
Müian Aionso.

VITORTA.

ZAMORA.
Pió Pita Pizarro.
Manuel Gonz.rlez Allende.

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don

Don
Don ________ _____
Don Eulogio García Faton.
Dón Francisco Ruiz del Arbol.

ZARAGOZA. 
Joaquín Úrtix de Velasco. 
Fio Lubotdu. 
Juan .iiiionio Milagro. 
Joaquín Perez Arrtetu. 
Antonio Mar-in. 
T'rancisco ios Arcos.
Mariano Montañés. 
Pedro Sicarte.

Don
Don

ORDEN DE LA i-LAZA.
Servicio yyítrn ?toy.—Gefe de dia: don Loren­

zo Nicolás Mendaro ,cuinandáüLe del batallón de 
artillerta de Milicia-Náciooal—Parada : ei nos- 
ino cuerpo.—Rondas, contra-rondas, capí- 
tatr de hospital y provisiones , el segundo ba­
tallón de idem.

El escélentísimo señor secretario de estado y 
del despacho de la guerra , en real orden de 14 
dei actual , me dice que S. M. la Reina Gober­
nadora se ha dignado mandar que a !a benemé­
rita Milicia-Nacióna! ce le den ias gracias eo 
AU real nombre porei celoyedeacia conque 
se presta a haóer el servicio, á consecuencia 
do lo que hice presente ai gobierno sobie el 
asunté. Lo que se hace saber en la órden del 
día parasatist'acion de'tan dignos cuerpos.—Rtt- 
wtlrM. —Deérden de S. E.-So7<¿a-C'r2.'^.

En la lista de los subtenientes inscriptos en 
la Cuinpanía sagratla , se ¡mso por equivocacicn 
doit iSebastian García Pous , y debe leerse don 
Sebastian Ortega Fons.—

^04' recoger CTí /o íccrcínr.o. í¿ /tz cínn^fn- 
cfoncíí: genero/ í/e e.s'/H y)roí;í'7:czn , y ye /cí ttoí- 
yet prá.yí?f¿ír. /?or c//oy.
Mmtuel Lerineju , sargento primero.

de Zamora.

Mantel González , sargento primero.
Juan Rodríguez, cabo primero.
Don Francisco González I.npez , voluntario 

retirado de los cuerpos de la guerra de la iades 
peodencia.

Don José Marta Abad.
Doña L uisn Mas y Canela.

COMISION DE ARMAMEMTO Y DEFENSA.
Por consecuencia de varias consultas que han 

dirigido á esta Comisión algunos ayuntamientos 
de la provincia , con tnotivo de !a circular de 18 
de! corriente, inserta ene! Boletín oGciales- 
traordinario nCíinero 85 , ha acordado la misma 
hacer las aclaraciones siguientes :_

Primera.—Los milicianos solteros y viudos sin 
hijos., que deben reunirse en Jerez, son los tno- 
viüzables según el real decreto de 26 de agosto 
íiltitno.

Segunda. —Por lo tanto en los pueblos donde 
eijuicio de escepciooes , de que habla el artícu­
lo 13 dcl real decreto citado , no se haya veril­
eado , se hará en el término improrogable de 
tres dias , cumplidos los cuales se contarán ias 
cuanrenta y ocho horas para regresar los mili­
cianos movilizados á Jerez.

Tercera. — Se admitirán todas las escepciones 
que marca el referido artículo 13 , así como la 
redención de este servicio por dinero , con ar­
reglo al 16 de dicho real decreto, en elntismo 

:término fijado pura las escepciones por la acla­
ración tercera de esta circular.

La Comisión la comunica áV.SS. para su 
intoligcuciu y puntual cuntplimiento , esperando 
aviso del dia de su recibo , y del en que se rea­
lice la saiida de los movilizados uara Jerez.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 23 
de octubre de 1836.—presiden­
te. —Por acuerdo de la comisión í/!:^guylo 
ó/orí/, vocal secretario__Señores de los ayun­
tamientos constiruciooales de la provincia.

DE LA INTENDENCIA.
La dirección general de rentas provinciales, 

corr la fecha que aparece me dice : —
"El escelentísimo señor secretario de estado y 

dcl despacho de hacienda traslada á esta direc ­
ción general en 3 del corriente mes la real or­
den siguiente:—

Escelentísimo é ilustrísímo señores :—Con es­
ta fecha digoal señor secretario del despacho de 
Ja guerra lo siguienle.—El intendeute de Ara­
gón me ha dirigidodosexposicionesinanifestán- 
dome que los gefes militares exigen sin cuenta 
ni razón de los depositáriua de rentas, nó soló 
ios fondos' que recaudan , sino las listas de tos 
deudores por contribuciones , y se apoderan de 
ios gTanos de amortización y' decimales. 8. M., 
-i quien he dado cuenta de ellas , se ha dignado 
rcsoh-cr que remita á V. E. copia de am- 
bus , para que por el ministerio de su cargo 
se dicten las disposiciones convenientes á.Ga 
de cvitbr un desorden tan espantoso que ar­
ruinará :í las rentas publicas , ó imposibilita­
rá ai gobierno á que íheilite á las tropas éon 
reguíaridaJ los auxilios que necesita, por mas 
esfuerzos que haga. Si en todos tiempos deben 
¡os encargados de ía administración publica ob­
servar estrictamente lo que está mandado pur^t 
la exacta cuenta y razón . asi de lo que se su­
ministra por los pueblos á las 'ropas , como de 
io que los gcfts de estas lea exigen, con mas ra­
zón en circunstancias estraordiuarias, y cuan­
do no es dado al gobierno atender á todo lo que 
necesitan. Con este objeto deben los capitanes 
y comandantes generales (le las provincias pre­
venir á ios guies <le la fuerza armada, que soló 
en el caso estrechísimo de verse privados de 
todo otro auxilio, puedan disponer, dando p^'é^ 
vio cotiücimienío á las autoridades de hacienda, 
de los fondos públicos que recauden los admi­
nistradores de las rentas y bienes del estado , 6 
exigir de los puebios car.titiadcsó efectos dando 
cuenta inmediatamente at capitan-general deí 
distrito ó comandante generai déla provincia^ 
espresando las sornas que hayan tomado, en qué 
concepto, con qué condiciones, yin distribu-* 
c¡on que se haya hecho de.etlas á los cuerpos. 
Toda exacción deberá hacerse por órden éscri- 
ta, y so facilitará a los ayuntamientos recibos 
formales por ios comisarios , ó en su defecto por 
ios mismos guíes 'de la fuerza armada , y los que 
no lo lucieren deberán ser responsables perso-
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y-fbrma en quo-us^oc -- -mayor,hate.ndoá bien resolver b. M. que lo 
mabiheste á V. E., á hn dé que por ese mmis q- 
no se-encarguo es'íicchamei'te a tedas tas auto 
rtdades y dependencias de su mmeduuo caigo 
eluden de la exacta observancia de. tefendo a 
ticuto : sm admh'r ni dar cutso 'a los metniu ta- 
iesé mstauoías que se preseotcn y nu se tia.íeu 
esteiididus en pupet dei scitu que et niismo ar - 
liento proviene.--De real orden , comumcmla 
iior el espresado s.eñor secretario det despuco de 

L,..^.!r.y..í1). rí').c!,)¿tn M V-.E. Dura SU inteiigen 
ota y efbetOB correspondientes—

La truuBcribo á V. S. para su publicación y 
observaociu on todas tus oíioinus de-rentas y 
domas.-íineséonsiguientes. _

Dios guarde a V-. S. muchos anos.'Madrid io
de ocmbiéde 1836.''—Mariatio Lgea.

Y puFa conocimiéato del'pubücu se-inserta en 
et Jío^ú-íoyo Je/ro.eófo. Cádiz 25 de setiembre 
do 1830.—Puf ocupación dol seiiur iutondeute—

Jcoé 2Y!nJí Jtn:cnc,=.
' El escelentísimo señor- secretario de estado y 
det despacho de hacienda , con fecha 43 det ac 
-tual,jnod!c& to siguiente:— ..

'íCon esta fecha-se traetáda al' ministerlo-de 
-guerra - la- comuaioaciou de- V. 8. de diez 'dot 
coiriervteretativaa. tas disposiciones de ese ce- 
maadanLo.-g'eneral'y juntado anneirío y defen­
sa para seguridad Ue ia pro^úioia , tnauifestun- 
doie-laurgonciuy uecesidau.que-hay- de cúuto- 
uerlos gastos qoenosesuTvfgBrOSéftneuténéc'e-. ; --------- ..
sarios para Ja defensa dq .puntos ainonazados m'ercan-
emiueate ne&go por las facciones , porque M Íps C'--c .5!5) o n a . r. 
puebio. para su mayor segari'dáñ'quiereh eoú 

-toda anLtcipacion í'uvtiScar'se^ará hacer resis­
tencia toda vez-que el peligro no amenazo con ' 
fundamento., podrá haoerio'eou los arbitrios ' 
que so -impongan á sí mismos; pero no echan- . 
do -mano-do tus caudales públicos coa.que el go- ' 
bierno cuenta para tas necesidades nácionaJes, 1 
ni trastornandode este mudó -sus disposiciones. 
Y to aviso a V. S. de real órden parasu conoci- ' 
miento , acompañándote el-..ajunto duplicado 
ée ta circular de 4 det corriente; siendo ta vo­
luntad dé 8. M.-qúé resista .V. 8. tiastaet úiti- 
mo punto ia distracción de ios medios que reciba 
por ia eseepcioB de quinta-, moviiizacioti dé Mi- 
iicia-Nacioti.J y antictp-acion de 200 miliones, 
cuyos productos deberá pasardiariamenteá po­
der det eomimonado det Bance en esa ciudad."

Y pat'aJa comuQ inteíigeHcia se inserta-en los 
per-iudicos- Cádiz 24 de-octubre de i336.—Por 
ocupación det señor intendente : —

' Je óíungF Ha sido aproba­
do por eFta intecdcftciaei rematé ceiebrado el 
dia 22 dei corrientede la huerta dét Carmenen 
ta ciudiid de Han^Furnandoenla caittniud de 
43.920 reates vellón'.—Lo.-que se avisa at púbti 
co para su conocimiento. Cádiz 24 de octubre 
de- d836.—Por ocupación dei señor intendente,

- Jíniínes.
F'cnfa Jg nneionrt/gg.—A soticitud de

varios interesados se lian tasado por peritos ias 
ñucas que siguen con espresiun det valor do sus 
aprecios. —Una haza de 54 fanegas de tierra cn 
el pago-de Zai-nilla, tcrmiuo de ta ciudad de 
Medina , tasada* en 17.7UU reales vellón.—Un 
Pilanconó pozo en 'ia hazadeHorajo, eu et 
mismo tétniino, tasado en 450 reales. —Una ca­
sa cn fa ciudad de Aigeciras , calle Ancha , nú­
mero 10, en 10.3Ub. reales.—Otra idem , caite 
Ancha , número ii , en 9..t 14 reales..—"Y otra 
ídem , en ta misma calle , número 12 , en 9.114 
reales veilon.—Lo que se avisa por medio de tos 
périúdicos de e.ta ciudad, con arreglo al artt- 
cnlo 7.^dct real decreto de 19 de febrero y al 
t5de ia instrucción de 1." de marzo últimos, sir­
viendo este avjso de not'ñcacion en forma álos 
interesados p:n'a los fines prevenidos en etar- 
tiento JOde Incitada instrucción.—Cádiz 24'de 
octubre de 1836.—Por ocupación det señor in­
te [ )d c n t e. — .

-^aTmcnte délas eantidades-qne ex-jan. La ad- 
*^\hXraC!on militar det distrito deberá hacer 
m^^? !nm^diatamente á tos cuerpos de tas can- 
f°^^Ú pR-Gtos q"e se tes hubieren distrtbm- 
^''*^000 -¡sos de to. geíe. ó á tos.
recibos 6 jusMcaciones que- presenten tospuo.- 
bJo3 de tis'-exacctones que M Ies h'Cteren. Ln 
!a^ de pan y pie"ao deberán observarse puntuat- 
mente las rec^taséStablecnlas pera qre tos asen-

..tisíagan
mevísion necesaria; Comoreijctidínnente ttcr 
me manifestado este mi.nstenoal deicygo de 
'VE es iudispensabie que ta administración, 
mititá/ liquide con ta mayor premura os su- 

. ministros que hacen los pueblos,- y tes-^e..- 
pidan ia. correspondiente, ca^as de pago , a hn. 
'de que puedan tiqmdar con tas ohcinas d<? L 
haciendk pública. V. E. conoce ta .mp.rtanma 
'de esta opei'aoion en ta parte de ^admimstramen 

. mititar , porque se harán pronto tos cargos -a ios
- cuerpos , y ia hacienda-civil tendrá' lo. medios 

de poner en claro coa tos pueblos-sus cuentas.
? 'Para que se consigan ambosobjetoses iudispen- 
" cabie qué las iatervenciones de egcrcito-traban 

iea sin levantar mano, y que se te. exija la res- 
' 'pocsabitidads! descuidaren un asunto tan :níe- 
' -resante La reunión de los productos del presta-
- mo de doscientos mi'íones , y da ta exenenon-de.
- ')a quinta y de iatnovittxacion de--!aMinc!a- 

'Ñacional, debe pooer áeste mÍDÍsterioen-d
caso de .cubrir con reg^^^ar^^^ad las atencto- 

'mes militai'es, único medio de evitaf tos abu-,
- '&os'y exacciones arbiti'arias.-Si ios gefes 'de 

'ia fuerza armada se apoderan de ctios , serán
- inútiles tos sacriñeio. dé dos pueblos y tos es- 
' 'fuerzos del gobierno; sey-aumentarán los-des-

' órdenes que produce ta falta de ]uedtós,y-no 
' podrá continuarse ta guerra. S, M. quiere (¡m: 

'por esc ministerio B'cJLignntae prevcnctonee'Kta. 
estrechas á toe capitanes generales para que 
pTohiban absolutamente qu&-ningungs?fe'-prda- 
dichOs fondos , que están'Consignados at banco, 
y BÍrven ds apoyo at. gobierno para sus opera-' 
cienes , cspHcáhdotes tos mates espantososque 

' -resettadan dé que se usase de etios parciatnien- 
' .te;bajóelconcéptoque .^asi no-se verifica, 
' -este ministerio se éxim-irá de toda TesponsabiÜ-r 

dad ante las Córtes qué-van á reunirseL'^pe 
' -yeat órden lo comunico ú 'V-. E. con inclusión, 

de tas mencionadas copias , para su inteligencia 
-y efectos consiguientes.-^Y-de-ta misma reai 
hrdento traslado áV. E. ,V.I y V. SS. ^ara 

'^su inteligencia, yque-locircuteá quien cor- 
^-Tesponda;bajo et concepto que S. M. quiere
- quecuando los alcaldesde los pueblos pasen á 

la ordenación militar los recibos de suministros 
para su ti()u¡dacion ; remitan at interdente res­
pectivo cop a de ia órdon con que-hnbiescn pe-

' .dido; y 'üia razón de ¡:ts cantida(tcs y efectos 
-^íuministrados jy citando-no se tes-diere aque- 

-Ila , una nota det cuerpo ó cuerpos á quienes se 
hiciere ta éntre^ra ; yei nombre det gefe ó ge 
'fl^s nue tos manden, pare que tos-réten(¡entes 

.'pue(ian rcctamar de tos conrmdántes gen retes 
-^'fbríuaiizacíonde^ tos documentos necesarios 
para queso hagan tos cargos.—Lo que ta direc­
ción comunica á'V. para so mas exacto enm- 
ptimientoen la parte que te corresponda.—Dios 
'guardeó V. mnchosaños. Mafirid lldc oetu- 
^ífe de 1836__ Df Je

' Y parala común intcbgencia se inserta-en 
él JVbífttoso Ja¿ jPué¿.Jo. Cádiz 22 de octubre de 
1836.—;Por ocupación del señor intendente.— 

Tomay t/ímtnez-.

La'dircccion general de rentascstancadas y 
-resguardos con la fecha (pte uparcce me dice:

"Por et ministerio de hacienda en 10 det cor- 
yiente me ha sido comunicada ¡a reat órden que 
g;gue;—Esceientísimo señor: El señor secreta­
rio de! despachoJc-hacienda dice con-esta fécita 
á cada uno de tos det <!e estado . gra cia y jnsti 
ciu, marina,.'gobernación dei reino yyuerta to 
siguiente:—Habiendo dudocuentaáS. M. dettna 
esposiciíKi det director general de rentas cs- 
íancadas y resguardos , manifestando tos perjui­
cio. que se están irrogando á ta det papel setlado ¡.... - -...........  ju
por no cutnplt'se et artículo 62 dél real decreto icnile de San-José de esta ciudad número 47 ta- 
de 16 de febrerode 1324, qúe prescribe el modojsada en 112.80? reales vellón.—Otra casa en

loB puntos en qne no tengan , tu trusíndo V-É- put^ su intehgen

que^b. usarse él det .cHo 'cuarto f rJsm '^llc de la Zanja- -número'. ^7 .
eoido á bien resolver b. M._^que to en lOd-SOo reales velíon.^Qfra

ma caite, número 140; .ta.ad'aen42'^o''''^'*^' 
vellón. - Otra dicha- en i.i referida rJl 
1.50, cn 70.718 
remutes se han de veriScar desde las 
once y. media de ia .q.ñana ia prir.cra L ' 
once y rnedm a ].as doce la segunda , de 1^ 
ce a las doce y media ta terejj^a.,- y d. ] 
y mecha á la una de la tarde la úttim-i r 
se hace notorio po'r medio de h^ periódico^^^ 
esta plaza para mtehyeneia del .oúbt e.. n- c 
95 de octubre do

AY-UNTA AI 1EN TO CONC t ONAL^ 
Consecuente á to mandado por ta csc^lentLi 

ma Comisión do arm-^ménto y defensa 
provtncia, ha acordado el escelentísimo Á^?,i 
annen o const-.tuc.onat,se puhlínne et p^se^' 
e edicto, para que todos tos-á-.-eños de 

líos de cuatro anos arriba que haya eu estKin' 
dad, tos presenten siiu falt-^ atguna en L 
sa capitular et mi.'icoles 26 dél corriente á 
on^ de la manana. Caá,x 04 de octubre de 

.J. ' alcalde
ro.-^oíy J^cnJo7^y see.re^a^^o.

/

CAPITANIA DEL.-ÍPUERTO.
jyMe' enírríron ayer.

De Marsetia en 39ains-fragatá francesa Gui-
, .. . -------- 'ctas para ia rsta de iJerbon.
De' San t úca r vapo r es p áKPt*. C()t
.Do'Málaga ert 2 dias iJergantin de guerra 

francés ¿'ú3áJ3&ttOM. , <lo -po!'íed'6. i tí cañones su 
comandante e-t capitan de terbeta Mr. Dóiatun.

De-Hueva en 6 dias mísHcírcspañot
'Se.'Iorrt Je ¿3 patrón 'Bravo , con trigo,
garbanzos y otros Afectos',q)ain"t'a!sncia.

Do Algecir&s y Huciva'^uti míít'ico con carbón, 
otros tres de. mogucr con. idem , otro de Carta- 
ya:cou idem , un falucha'.oe Ssnl-úcarcou papas, 
y dos taudes de Jevante.Tudos españoies.

Para el ocáte ft^ata He guerra francesa 
DrgoJg , de porté de.60 cañGHe^^ su comandan­
te éi capitan de navío'Mi'.'De N'oyes.

Para Londres.fragata inglesa úÜhKt, capitan 
D.K. Masón,con vino.

Paraei Carril místico españoi Sart-JígTíííÍM, 
capitan don'Mánuet 'Garesa.

Para Sevitia poiacra-goleta idem Conupcton, 
capitan don Francisco Andreu.

-para Santúcar-y Seviita-vapor español

NOTICIAS PARTICULARES.
T'arrt CaK'orros.—Dará la veta ei 28

del corriente el buque eepañot LOS AMIGOS, 
ta'] EL BUEN MOZO , su capitan don Btas 
Orozco, forrado y ciaveteado cn cobre, ad­
mite un resto de'carga. y pasageros; parales 
que tiene toda comodidad. Lo despacha (loa 
'Luis Crosa , caite de losDoblones número 14.

1

PARA EL CARRJI. Y VILLA^GARCIA —Et ber- 
ganLtn españoi JE8L8-ALmiA . su capitan don Fr.an* 
cisco Barco; dará tfrveta det at33 dei corriente. 
Adniite carga y pasageros, para tos que tiene tas me- 
t)rcs comodutades.—r^e desuacha en ta caite de Viiia-. 
tobos , aimacen de comestibles.

CARNE SALADA de Irlanda,de superior 
catidad , caite del Baiuarte', número H7.

Com.íy/oK í/e c^e omo?'íísu-
(tO(K/e Mí.'í Je ¿tenc.!Kdc?'o?!fí-
/c.T.—Par.teí dm 29 dot corriente se cetebrará 
cn !ae casas consistoriates de esta- ciudad tos re­
mates de tasilncassiguicnies:—Una casa on ta

Se vende una BOTICA co San-Feruando coa 
todos sus enseres , caite Ucat, número 153 , pla­
za det Cármcn : quien quisiere hacer proposi-. 
cion acudirá á ta !t¡isn¡a.

'Se vende una CASA err ta ciudad de Santú- 
car de Barrmueda-, caito de ta Bolsa, DÚmera 
33, apreciada cn };8.!57 reates. Otra en ta vi- 
lia de Ro)a,ca)!er!ei Arpcclán, esquina á ta 
de ta Boya, apreciada en .13040 reatesr para 
tratar de su ajuste se acudirá en esta á ¡a eafis 
dctMarsat, esquina á tadel Molino, número 
-!tSl , secundo piso..
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